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Reg'istrese,comuníquese y archívese.

ARTíCULOCUARTO.-Autorizar a los Jefesde lasOficinasGenerales de Administración, Planificacióny Presupuestoy dE!
Recú'rsosHumanos, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional
programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal2015.

ARTíCULOTERCERO.-Precisar que el funcionario y servidor contratado mencionados en el articulo precedente tienen
diez días hábiles, a partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la
rendición decuenta documentada de los viáticos por comisión de servicio y de la aSignacióneconómica otorgados,en la
Oficina General de Administración IOGA)y el informe deviaje, en el Rectorado.

ARTíCULOSEGUNDO,-Otorgar a don Alberto NavasTorres y a don Jorge Fernando Santillán Álvarez, pasajeaéreo en
la ruta Iquitos/Tarapoto/lquitos, siete días de viáticos por comisión de servicio, y una asignación de económica de
5/.100.00 (Cien V 00/100 nuevos soles), para que sufraguen gastos de pasaje terrestre en la rula
Tarapoto/vurlmaguas/Tarapoto.

ARTiCULOPRIMERO,-Autorizar el viaje, co(l eficaciaanticipada, en comisión de servicio, a la Ciudadde Yurimaguas,del
073114 de juliO de 2015, de don Alberto NavasTorres, jefe de la Oficina de AsesoríaLegalde la UNAP,y de don Jorge
Fernando Santillán Álvarez, contratado en la modalidad de Contrato Administrativo de ServiciosICAS)en la Oficinade
AsesoríaLegal, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enusode lasatribuciones que confieren la ley n." 30220y el Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el artículo 83" del Decreto Supremo n." 00S·90-PCM Reglamento de la ley de Carrera
Administrativa y la ley n." 30281 de Presupuestodel SectorPúblico para el Año ~iscaI2015; y,

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso,el
máximo de treinta días calendario por vez;

Que, por esta razón, es conveniente autorizar y financiar su viaje, en comisión de servlcro, a la ciudad de Yurimaguas,
del 07 al 14 de julio de 2015, en compañía de don Jorge Fernando Santillán Álvarez, contratado en la modalidad de
Contrato Administrativo de Servicios(CAS)en laOficina de Asesoríalegal;

Qu~, don Alberto Navas Torres, jefe de la Oficina de Asesoría legal de la LJNAP,deberá atender asuntos legales
suscitadoscon la Universidad Nacional Autónoma de Alto Amazonas(UNAAA),en la ciudad de Yurimaguas;

CONSIDERANDO:

ResoluciónRectoral n." 0754-2015-UNAP
Iquitos, 31de julio de 2015
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